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PARTIOPACIONES QUE REALIZAN LOS 
SOCOS DE LA COMAÑA 

  

  

  

PANAMERICANA. DE 
REPRESENTACIONES — SDERURGICAS 
PANASDERCAA IDA 
CUANTIA: 9,750.00. 
DI2 COPIAS —————— 

10 En la ciudad de Guayaquil, capital de la provincia del 
“ Guayas, República del Ecuador, el día de hoy, quince de 
x Julio del dos mil diecisérs, ante ml, KELLY SEMPERTEGUI 
» ZAMBRANO, Notaria Titular Quincuagésima Tercera de este 
us cantón, por una parte: el señor LUIS SANAGUANO 
5 BERMEO, quien decara ser de estado civil divordado, 
1 estudiante. por sus propws derechos, por otra pare la 
v señore JENNY ROSITA CHOCO DELGADO, quien declara 

15 ses de estado civl divorcada, estudiante. por sus propios 
1 derechos Los comparecientes son ecuatorianos, mayores 
20 08 edad, comiciliados an esta cludad de Guayaquil, capaces 
a para obligarse y contratar, a quien en virtud de haberme 
» exhibido sua documentos de kentíficación, de conocer dey 
2 fo, cuyas coplas fotostáticas debidamente certificadas por 
2 mí, agrego a Seta escritura como documentos habilitantes 
a Púen instruidos y adweridos en el objeto, efectos y 
2 resultados de esta escrílura, así como examinados que 
» fueron en forma sislada y separada de que comparecen al 
28 otorgamiento de esta escritura sin coacción, amenazas, 
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temor reverencial, ni promesa o seducción, me soictan que 
eleva a escíára pública la meta que me presentan del tenor 

sigulerte: Señora Notariz En el Registo de Escurs Públicas a su 
cano, digresse incomorar uns CESION Y/O TRANSFERENCIA DE 
PARTICIPACIONES de la Compañía PANAMERICANA DE 
REPRESENTACIONES SIDERURGICAS — PANASIDER CIA 
LTDA, de amerdo a ts sguientes ciámuls: PRIMERA: 

Comperecientes- Comparecen a le celebración del presene 

'Cantrato, par una pate EN CALIDAD DE CEDENTE, el señor LUUS 
'SANAGUANO BERMEO, por sus propios derechos y por ara, en 
caldad de CESIONARIO, la señora JENNY ROSITA CHOCO 
"DELGADO, por sus propios desechos. SEGUNDA Antecedentes. Uno: 
La Compañía PANAMERICANA DE REPRESENTACIONES 
SIDERURGICAS  PANASIDER CIA LIDA, fue constuida en la 
tera Vigésima prima Ue carita Gueengul, abogado MARCOS 

DIAZ CASQUETE, en Guayaquil el tres de cdlubre de mi novecientos. 

noventa, aprobada mediante resolución número NOVENTA DOS- 

'DOSUNO-LEO CERO CERO TRES SEIS NUEVE CINCO diciada 
efi trece de diciembre de má novecientos noweta, de la 

¡Superintendencia de Compañías de Guayaquil de fecha tes de 
“octubre de má novecientos noventa, sata en el Hagstro Mercantil con. 

fecha ventieta de Diciembre de má noverientos noventa, Dos: La 
¿unta General Unvesal de Socos de bo compañía, celetrada con el 
¡carácter de univesd el cía qunoe días del mes de julo del dos rá 
decis, con vol unánime del capital social pagado, autoras al sodo 

IS SANAGUANO BERMEO, pera que ransileran el parcial de su 
parcpación que consta posees en esta compañía, esto es, la 
caridad de NUEVE MIL SETECENTAS CINCUENTA 

exo 2
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PARTICIPACIONES, a favor de la señora JEN!    CHOCO DELGADO TERCERA CESA cas EE 
TRANSFFRENCIA DE PARTICIPACIONES.- 
antecedentes expuestos el cedente, el señor LUIS 
'SANAGUANO BERMEO, par sus propios derechos, cede la 
propiedad de NUEVE MIL SETECIENTAS CINCUENTA 
PARTICIPACIONES en la compañia PANAMERICANA DE 
REPRESENTACIONES SIDERURGICAS PANASIDER ClA. 
LTDA, teniendo cada una de les participaciones un vaior de 
UN DÓLAR (1.00), CEDE en forma de venta real y efectiva 

las NUEVE MIL SETECIENTAS CINCUENTA 

PARTICIPACIONES que le pertenece, dentro de la 
Compañía PANAMERICANA DE REPRESENTACIONES 
SIDERURGICAS PANASIDER CIA, LTDA, a favor de la 

señora JENNY ROSITA CHOCO DELGADO, con todos los 

derechos inherentes a las mismas. CUARTA; Aceptación.- la 

señora JENNY ROSITA CHOCO DELGADO, por aus propics 
derechos, acepta la transferencia de participaciones que 
realiza El CEDENTE conforme a lo estpulado en este. 

contralo. QUINTA: Precio- Fl precia de ta cesión de las 
participaciones objeto de este contrato es el de NUEVE MIL 

SETECIENTOS CINCUENTA dólares de contado, suma que 
el cedente declara recibula por pane de la cesionario en 
moneda de curso legal y a su entera satstacción. SEXTA. 
Inscripción y Marginación.- Las partes quedan mutuamente 
autorizadas para obtener que de la presente escritura de 

cesión se siente razón al margen de la matriz de la escritura 

de consttución: y, posteriormente se proceda a su 
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insenpción en el Registro Mercartl del cantón 
correspondiente SÉPTIMA Documentos Habilitantes - Se 

acompaña al presente instrumento el Acta de Junta General 
Universal de Socios, en la cual consta el consentmmento 
unánime de autorzar al socio para que ceda yio 
transfera en foma pacial de las participaciones que 
posee en la compañía a favor de la cesionana a través de 
este contrato; copias de cédulas de los comparecientes 
Señora Notana, simase agregar las formalidades de 
estilo que aseguren la plena validez de este contrato F) 
ABOGADA MARIA VICENTA ESPINOZA ESPINOZA 
Matrícula Profesional de Foro de Abogados del Guayas 
número CERO NUEVE DOS MIL TREGE- 
CUATROCIENTOS CINCUENTA Y DOS HASTA AQUÍ 
LA MINUTA. Es copia. Los otorganies aprueban en todas 
sue partes el contenido del presente Ínsirumento, 
dejándolo elevado a escntura pública pera que surta sus 
efectos legales La cuantía es por su naturaleza de nueve 
mil setecentas emeuenta En virtud del artículo ses 
maso segunda de la ley del sistema nacional del registro 
de datos publicos se deja constancia de la autonzación 
expresa de los comparecientes para incorporar su ficha 
Indice del certificado electrénico de datos de identidad 
audadana En consecuencia la ctorgante se afirma 
en el contenido de la prenserta minuta, la msma 
que queda elevada a escntura púbica delda esta 
escntura de pmncipio a fin, por mi, La Notana, en 
alta voz a la otorgante, quien la aprueba en todas



ACTA DE LA JUNTA GENERAL LNIVER>AL DE SOCIOS DE LA 
COMPAÑÍA PANAMERICANA DE REPRESENTACIONES SIDERER 

PANASIDERCIA, LIDA 

  

   

  

     

  

   

En hatsudad de Guavacuil a los quinec dias del mes de julio del dos ml y 
las ISROL, se reunen los señores Socios e ls Compañía PANAM 
REPRESENTACIONES SIDERURCICAS PANASIDER CIA LTI] 
e la compañaz, ubicade en la ciudadela Kennedy ont, € alle Sexta 
Calles EC con le concumencia de ln siguientes >ersonas 1 
SANAGL ANO BERMEO, esuatonanc propictano de nueve ml serecib 
arucipaciones »guales, scumulatevas e ¡ndrvisibles de un de déler cade una 2.- Sora 
JENNY MERCEDES SANAGUANO CHOCO ecuetoriana propietaria de doscientas 
Gancuenta part capactones iguales acurwulatrvas e mdwistb es de un dólar cada una 3.> 
—a Señora JENNY ROSITA CHOCO DELGADO: como invitada y para efectos que mas 
adelante se vana trazar Los socios presentes representan ls tota del cuprtal susento 
+ pagado de la compañias cunfunc a lo que estaba cl aruculo 238 de la Lev dle 
-ampañuas, resuelve por unasimudad reunuese en Junta General Umversal de Sectos cun 
1 Grabidad de usar el sgte putto que forma el orden del dha » Se encuentra presente 

el Sr LU'S SANAGUANO BERMEO) en salidad de Gerente Cieneral para Iresas los 
siguientes puntos 1 NO APROBACIÓN DT LOS ESTADOS TINANCIEROS DEL 

RCICIO —ECONOMICO 2015 DOS.  TRANSESRENCIA DÉ 
PARTICIPACIONES TRES-R3CS RUCTURACION DEL CU“DRO DEL 
CAPITAL SOCIAL CUATRO - PROPUESTA DE REDUCCION DE SUELDO DEL 
GERENTE GENBRAL. 

  

   

  PLNIO UNO Aprobsción de las Estados Funancieros del Ejercicio Lconómsico. 
2015 ome la Junta, la señora Jenny Mercedes Sanaguara. Choco en calidad de 
Presdenta, y actua como socretana cl Se Los Sanaguamo Mormon en =u erlidac de: 
“Gerente General de la Jena _ quien procede a der cumplimiento a lo establec do en el 
articlo 23 de la Lev de Compsíias, paca lu validz de la presento unta Gnral 
Umversal de Socios, laborando la lisa de asistencia y la rpresemiacion de cada Socto. 
son su numero de participaciones y su porcemte de paricipuuior de vote: para la 
resoluerones de la Janta, una ¿cz cumplido tstos requisitos se procece a car Jestura del 
erden del día el cuet es aprobado sor unanimidad prscediendo a resolver el punto que 
Ímotivascm la luna General Oódhnacra Universal se Socios. Toma a alaba el Sr Dias 
Sanaguano Bormco Gerente General de la Compaña + exprese que el motive de esta 
unta Coneral <s aprobar los Lstados Hinanutcros del Escroroso Esonomico 213 de la 
compañia por lo que la Juntz Gereral analzaron y debaueron la Gestion Social de la 
ampresa comespondiente al Ejercicio 2UIS luego proceder e seumar las catas 
consignadas er el Balance General y en el =scado de Ganancias y Perdidas siendo los 
“sullado os siguientes 

  

    

TOTAL ACTIVO $ 13546283 — TOTALINGRESOS —S10TRIA 
101M PASIVO. $ 59707 1OTALIGTSOS — 512932343 
TOTAL PATRIMONIO —$ 7548176 UTILIDAD $ 101470 

Luego del análisis corresponiient> los socios acordaron por wnenrmda3 aprobar los. 
Estados Financieras de le empresa vorrespondient al Ejercicio Ecomempuc 2015



PUNTO DOS: 1 xcin de participaciones. 13 socio LUIS SANASUANO 
AFRMEC mámliesa que es su deseo zansterir > ceder y dar en venta mal y efectiva 
usve mlctccemtas cincuena parmpraz ales. ucumuliivas e indvisiles de un 

dolar amencano caca una, a favor de la señcra JENNY ROSITA CHOCC DELGADO. 
quien encontraadose presente en esa Junta General Uva de Socios aoepa y suscribe 

¡a coston efectada asu favor, cestón que la sealza el cedente con su sola Érma en vr 
de la Escritura Publica. El cedento trasfire todos y cada uno de sus derechos qus le 
sorrespomiían en carta ura de Jas paricpaciones cedidos en venta real y ofectva, conón 
de parucrpaciones que es aprobado por la saa poc unarimdad > 

    

PUNTO TRES: REESTRUCTURACIÓN DEL CLADRO DEL CAPITAL 
SOCIAL. La sala por usanimigad, cortorie la Ley de compañlas, ala trnsferencn de 
partpaconesaprobada, acuerda recstrecturar el cuadro socral del captal de tacompañín 

de la sugutcate manera 

  

socio, PARTICIPACIONES — VALOR — ESTADO 
Rota Choco Delgado 5750.00 100 PAGADO 190% 
Jenny Sansguano Choco 250.00. 100 PAGADO 100% 

TOLAD TOM 

  

y 

PUNTO CUATRO. Propuesta de reducción de sueldo del Gerente Gereral, en vsta 
«e la situaoion financiera y comámica de la empresa, la Presidenta de la Junto, señora 

Jenny Mersedes Samguano Choco, progone reducir los gastos admiramos, debido a 
la recesnón ccoromica del pal aint e Iquidez delo compañía, reluca el sueldo del 
Gerere General a un cincuenta porciento del total, alo ue despues de discutir el asunto 
y por no legar a un acuerdo SaLSÍacIonO, se resuelve COnvOCar a una nuera Juni 
Extraordinaria de Socios en renta das, contados a part de esta focha 

  

Como no existen més puntos que resolve, cl señor Gerente concede un srceso de sie7 
unutos para la redacción del acta una vez elaborade la musma se dio ectura de su 
vomteedo, la msmnz que fue aprobada y par consiancto firmada por los presentes sicedo 
las 15h35 FIRMA EL SR. LUIS SANAGUANO BERMEO (SOCIO.GERENTT: 
GENERAL) (SECRETARIO DE LA JUNTA) Y SKA. JENNY MARCEDES 
SANAGUANOCHOCO 'PRESIDENTA). 

ar 
SR, LUIS SANAGLANC BERMEO 
SIURENTE GENERAL 

  

Al 
INY MERCEDES SANAQUANO CHOCO. 

PRESIDENTA DE LA JUNTA



     CERTIFICADO 

Yo, LUIS SANAQUANO BERMEO Gerente General Representante Legal 
de la compaña PANAMERICANA DE REPRESENTACIONES 
SIDERURGICAS PANASIDER CIA. LTDA con RUC $ 199114858001 
CEFTIFICO que la JUNTA GENERAL UNMERSAL DE SOCIOS de la 
Compañia que represento, celebrada el dra viemes 15 de jubo del año 2016 
von ol concentemento ungruma del captal social, AUTORIZÓ alcasio Ing LUIS 
SANAGUANO BERMEO para que tanstera NUEVE MIL SETECIENTAS 
CINCUENTA pariopaciooss del valor de un dólar cada una de allas que pases. 
ena compañsa, a favor de la señora JENNY ROSITA CHOCO DELGADO 

Este cerficado se lo confiere a fin de zumpbe con lo sstablecico en el articulo 
113 de la Ley de Compañias el mro que será documento habinanta de la 
escrtura de Cesión de Parvopaciones 

Guayaquil 18 de julo del 2016 

m9 LUIS SAMAGLAN BERMEO. 
Gerente General de PANAMERICANA. 
DE REPPESENTACIONES SIDERURSICAS 
PANASIDER CIA. LTDA 
CC Ne 0601418376 

+ Kennedy Este Cale Saxta No 1134 ente Calles C y E 
«Phones (9934) 228U UY 2e8U 433 Fax (9934) 2260 540 

+ Website. www.canasider com » Email infopanasider com 
Guayaquil Ecuader 
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Pes: REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 
SOCIEDADES. 
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   Direcnn Generada Regist Cra identizacion y Ceduson” 
REPÚBLICA DEL ECUADOR mas 2 E 

ona Co caco 
Identifican y Cecalapión 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 
IDENTIDAD CIUDADANA 

Núenecs único de idertifivación: 0801449378 
Nombres dolcludedano: SANAGUANO BERMEO LUIS 
Condición del cedulado: CIIDALANO 
Lugar de nacimiento: CHIM3ORAZ: 
Fecha de nacimiento: 2 0€ NOVIEMBRE DI 

- Nacionalidad, ECUATCRIANA 
e Sexo. HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR. 
Profesión: ESTUDANTE 
Estado Civil: DIVORCIADO 

    

     E ROTARÍA 53 2 

       

  

  Cónyugo: 
Facha de Matrimonio: 12 DE AGOSTO DE 1883 

Nomoras del padre: SANAGUANO JOSE 
Nomores de la mude: BERMEO MANUELA 
Fecha da espelición" 14 DE OCTUBRE DE 201€ 

Frec ala 1 DEMONIO e 
EE SEG! CARLA SEMPERTEGU ZALLA - CURVAS OUAVAQULNTI GUAYAS > 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR ge III 65000 Ge enaco recio Henticaoony Cedar á 
semafcacón y Ceculacon 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

"Numero unico de idertificación 0913290389 

   

  

Fecha de nutimiento 17 DE JULIO DE 11 
Nacionalidad: ECJATORIANA 

hiso oo. 
Inotuecon. BACHLLERATO 

JANTE 

  

Profesión FST 
Estado Civif DIVORCIADO 
Cónyuge 
Feera de Mabimonio 12 DE AGOSTO DE 1883 
ombres delipadre. CHOCO GUAMANQU SPE JAIME 
Nombres de ta madre DELGADO MÉXCEOES 
Fecha de expedicion $ DE AGOSTO NE 2043 
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sus partes, se afima, ratfica y fima en :mdad de acte 
conmigo La Notana. Dcy fe 

SRLUIS nd BÉRMEO 
€ € No. 0601448376 
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Ar, 
SRA JENNY RosIralmobo DELGADO 

C.C No, 0910298399 

A tas Hut IBRANO 
NOTARIA TITULAR 53 DE GUAYAQUIL 

  

   



- Se etorgo ante mí y cn fo de ebo confiero esto PRIMER 
2 TESTIMONIO que sello y firmo an esta ciudad de Guayaqui 
5 hoy once de Noviembre del dos mt decis) 

     NOTAR a 

  

   

   



¿Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO: 47.82 
FECHA DE REPERTORIO: 17/00/2416 
HORA DE REPERTORIO: 19.37 
  

En cimpliaicato con lo dispuesto en la lez, el Registrador Mercanl del 
“Cantán Guayaquil, ha unsecitolo siguente 

Con feche ocho de Diciembre del dos mil diecisvis cueda inscrita la 
escrura publica de CESION DE PARTICIPACIONES Sociales denro 
del capúel social de la compaña PANAMERICANA DE 
REPRESENTACIONES SIDERURGICAS PANASIDER CIA LTDA. 
sutormada por la AB. KELL% SEMPERTEGUI ZAMBRANO, 
NOTARIA CUADRAGESIMA TERCERA DE CUAYAQUIL, el du 
15 de jubo del 2DI6, medionts la cual ef Sr LUIS SANAGUANO 
EXEMLO cede y transtiere (9 750) participaciones a favor de JENNY 
ROSITA CHOCO DELGADO, todas las participaciones Lreren un va or 
mom de un dólar de los Estades Urdos de América cada una de lo as 
3.127 a 3,136, Registro de Cesrón de Partopaciones número 191 2.-Se 
tomó nota de la presento Cesión de Parnejpanones, al margen de la(s) 
mcripcrón(es) respecta) 
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